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Respuesta de los autores

Reply  from the authors

Estimados  señores:

En relación  a la  «Carta  al  Director» dirigida  a la  revista

SEMERGEN-Medicina  de Familia  sobre  nuestro  reciente  artí-

culo  (ref.  Vicente-Herrero  MT,  et al. Las  alergias  en  salud
laboral.  Aspectos  preventivos.  Semergen.  2012;  38:192-6.),
nos  complace  comprobar  el  interés  despertado  por el  mismo
y,  especialmente,  el  hecho  de  ajustarse  a la  sección  en  la
que  se  publica  «Trabajando  juntos» pues  ese  es el  espí-
ritu  de  colaboración  que  consideramos  debe  reinar  entre
las  diferentes  especialidades  y  en  nuestro  caso,  tal  vez
más,  por  ser  una  especialidad  con  connotaciones  médico-
legales  complejas  como  la  que  suscitan  los autores  de  esta
carta.

El mencionado  artículo  se  ha  realizado  con el  objetivo

de  enfocar  la  vigilancia  de  la  salud  de  los  trabajadores  que

padezcan  alergias  de  cualquier  tipo,  independientemente

de  cual  sea la  etiología  de dicho  proceso  alérgico.

Solo  un  breve  comentario  sobre  la conjuntivitis  vernal
que,  tal  y como  refieren  los  autores,  es más  frecuente  en
niños  y adolescentes  (2 a  25  años) con pico  de  incidencia
entre  los  12  a  13  años,  se resuelve  habitualmente  en  la
pubertad  y  es  rara  después  de  los  30  años.  Dado  que  la edad
laboral  comienza  a los 18  años,  consideramos  que,  aunque
sea  en  raras  ocasiones  su presencia  en trabajadores,  no  debe
quedar  excluida.

Respecto  al comentario  concreto  de  los autores  de  la
carta.  .  .  «Quisiéramos  puntualizar  que  si  bien todas  ellas
son  efectivamente  enfermedades  alérgicas  oculares,  la  QCA,
QCV  y la  CPG  no  son  entidades  relacionadas  con  el  ámbito
laboral  y  no  pueden  por  tanto  considerarse  enfermedades
profesionales» queremos  matizar  que:

de  acuerdo  a  la  Ley  de Prevención  de  Riesgos  Laborales

(LPRL)  y  la  Ley  General  de  la  Seguridad  Social  (LGSS),  el

papel  del  médico  de trabajo  no  queda  relegado  únicamente

a  la  prevención  y control  de  aquellas  patologías  de  origen

exclusivo  laboral  sino  que  debe  velar  también  por  la pre-

vención  de  aquellas  «enfermedades  o  defectos,  padecidos

con  anterioridad  por  el  trabajador,  que  se agraven  como

consecuencia  de la  lesión  constitutiva  del  accidente» (art.

115.2f  d la LGSS).

Ello  quiere  decir,  que  si  una  persona  sufriera  una  expo-
sición  accidental  en el  puesto  de trabajo  a cualquier  tipo
de irritante  ocular  y  dicha  exposición  condicionara  una  rea-
gudización  o empeoramiento  de  una  enfermedad  ocular  de
base  (enfermedad  común)  padecida  previamente  por  dicha
persona,  esta  lesión se contemplaría  siempre  como  daño
laboral  y en  concreto  tendría  consideración  de  accidente
de trabajo.

No  obstante,  debemos  aclarar  que  ello  en  ningún  caso
debería  llevarnos  al error  de  considerar  este  tipo de  pato-
logías  como  enfermedades  profesionales,  pues  la Ley es
bastante  estricta  al respecto  y  únicamente  aquellas  des-
critas  en  la  normativa  vigente  (R.D.  1299/2006,  Cuadro  de
enfermedades  profesionales)  serán  las  catalogadas  por el
INSS  como  tal.

Por  tanto,  queremos  aclarar  que,  a  este  tipo  de  lesio-
nes  o  patologías  cuyo  curso  evolutivo  se  ve influenciado  por
los  factores  de riesgo  laboral,  se les conoce  como  enfer-
medades  relacionadas  con el trabajo,  que  son  consideradas
legalmente  como  causa  de accidente  laboral  siempre  que
reúnan  los  requerimientos  exigidos  legalmente  al respecto
y  deben  constituir,  por  norma  y  consecuentemente,  un obje-
tivo  preventivo  de la  actividad  diaria  del  médico  del  trabajo.
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